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~o al efecto certJl:ficado ea"edi~1¡ivo eJe loa ~ces de fre
cuencla. y de voh.unep de contl'a.taclÓn alcalizado, por diebos 
~nos en la. citada Bolsa durante los dos últimos sfios trana
eurrtdos 

Este 'MinisteriO en atención a que, según los referidOs ante
cedentes, concurren en los mencionados tltul08 los requ1sltos 
ex1gidos por la. Orden ministerial de 28 de noviembre último 
(cBoletin Oficuu del Estado» del dia30>, ha resuelto q\le los 
:Bonos de Caja emitidos por el rBanco de Desarrollo Económico 
E8Paño~ S. A.» (BANDESCO), se incluyan entre los valores que 
gozan ae la condición de ciOtizac1ón ea1Uli)ada. 

Lo que comunico a V. l. para su conoclm1ento '1 efectos. 
nos guarde a V. l. muchos años. . 
MadrId, 31 de marzo de . 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

IlmO. Sr. Director general del Tesoro, Deuda· Públ1ea '1 Clases 
Pa61vas. 

ORDEN de 31 de marzo de 1,967 por la que ae 
declaran valore$ de cotfzacfón calt~ laS accio
nel . emitidas por lndU8trías QuímÚlG& de Canarf4IJ, 
Sociedad AnóntmaD. 

Ilmo. Sr. : Vista la propuesta fecha 17 de febrerO Ultimo for
lJ1u1ada por la Bolsa de Madrid -completada con la documen
tación aportada el día 16 del mes en eurso-, en orden a que 
se declaren valores de cotiZación calUlcada las accIones emitidas 
por «Industrias Quimicas de Canarias, S. A.», aoompa1iando al 
efecto certUlcado8 acreditativos de los indices de frecuencia y 
de volumen de contratación alcanzados Por dichas acciones du
rante los dos últimos años traIOOUl"1"1dos en las Bolsas de Madrid 
'1 Barcelona, 

Este Ministerio .en atención a que, según los referIdos ante
cedentes, concurren en los mencionados títulOs los requ1sltos 
es1g1dos por . la Orden ministerial de 28 de noviembre último 
(cBoletin Oficial del Estado» del dia 30), ha resuelto que las 
acciones emItidas por «IndustrIas Qu1micas de CanartB.s, So
ci~ad Anón1ma.», se Incluyan entre los valores que gozan de 
la. condición de cotización califiCada. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
DIos guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Dmo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Públ1ca y Clases 
Pasl'Vas. . . 

CORRECCKJN de erratas de la Orden de 18 de 
tnarzo de 1967 por la qUe se ~ueba el Co~ 
fiscal de átnbito nacional entre la Hacienda · Pú
blica y la/: Agrupación de Productos Tensoacttvos 
para U80S Industriales y Dom.ésticos paro la exac
ción del 1111,PUesto general sobre el Tráfico de Etn
presas durante e¡ periodo de 1 de enero a 31 de 
diciembre de 1961. 

Padecido error en la inserción de la citada ~en, pub11cada. 
en el «Boletín Oficial del Estado» nmnero 76, de fecha. 30 de 
marzo de 1967, se transcrlbe a continuación la. oportuna recti
ficación: 

En la página 4261 , primera columna, linea séptima del 
número 1, apartado a) del número 4.°, donde dice: c ... Acidos 
hidroxl-suIfónicos ... », debe decir: c ... Acidos hidroxl-alkil-sul
fónicos ... » 

RESOLUCION del Servicto Nactonal de Loterf4IJ 
por el que se anuncia concurso de trabajos perio
dísticos, de Radio o de Televtsíón, sobre la Loterfa 
Nacional. 

La Loten'<l. Nacional convoca un conourso de trabajos perio.. 
d1sttcos, de Raddo o de Telf>vüión, sobre la Lotena Na.clon811, que 
se regirá por las siguientes bases: 

1.& El tema del concurso será 1'<1. Lotería Nacional en cual
quiera de sus manifest.a.r.:on~ o aspectos, historia, organización, 
funcionamiento, critica anécdota, humor, etc. 

2.& Podrán participar en el concurso los artículos, crónicas, 
reportajeS, ensayos, f01:oglrafí$S, dibujos, chistes, etc., que sobre 
el tema indicado en la base primera se hayan publicado en pe
riódicos o revistas de cualqUier localidad de España desde el 1 de 
enet"o al 31 &e dIciembre I'tel presente año por autores españoles. 

Igualmente podrán participar en el concurso los guiones de 
autores españoles sobre el mismo tema que hayan sido tr6!nsIn1-
t1dos por cualquiera de las . emisol"66 españolas de Radio o de 
~<m eA el mismo periodO. . 

3." Les trabajos -61n limite de número ni de extens1Ó1l
deberán entregarse a mano o enviarse al ServicloNaclonaJ de 
Loterías (GllZInlm el Bueno, 125, Madrid-S), }XlI" correo cel"'tIft
cado, antes de las trece horas del día 5 de enero de 1968, indl
cando en el sobre: «Para. el concurso period1stico, de Radio o 
Telev1slón.» 

Para. los OOllCIlIrSII.Iltes que remd.tIan sus t4"abajos cert11lcaAkl8 
se computará. como feoha de presentación la. que figure en el me.
tasellos de la. Oficina de Correos donde baya sido deposI:tadoe4 
sobre. A los concursantes que en\retrUeD sus trabajos en el SeM1-
cio Nacional deLoterias se les entl"egwá recibo. 

4.& Cua.ndo se trate de reportajes y artícuaos per1ocMsttcos, 
foOOgra,fias Y dibujos pub11cados en la Prensa. se 1nclul.rá.n 1:fts, 
ejemplares del periódico o revista en que se haya. pubiloado el 
tra.ba.jo que opta al premio especifioa.ndo el nombre, a.pellida; .,. 
domicilio del a.utor:. . 

Al remitir los ejemplares del periód1co o revista., no es nece
sa.rio enviar el ejem.plw cOllllpleto; basta solamente ~ pág1Qe. o 
páginas en que a.parezca el actículo, fotogra.t'ia. o dibuJo, siem
pre que en ellas figure la fecha., la locaJ1d.ad y el tí1lU!10 de Je. 
publ1cacIón. 

De cada. una de las fot:.ogn¡.fías que participan en el conourso, 
SIl inclWiránademás una copia. ddrecta en papel fotográfico yt.&
maño 18 por 24. 

DeJos guiones de .RadlO o de Televisión deberán env1a.rse tres 
copias mecalllografiadas y un certificado, expedido por el DIrector 
de ·la emisora. en que fueron transmitidos, en el que const&-án los 
datos de la f~ en que se ef~tuó la emisiÓÍl y el nombre, ape
llidos y domicilio del ÍIIut«. Podrán acompa.fiarse también foto
grafias de las escenas televisad'<16 y cinta. magnetofónica. con el 
texto emitido y su fondo musfcal o efectos SOllOl'()S. 

Si algún autor hubiera utUiz,ado seudónimo, podrá segWr am.. 
pe.rado en el másmo hasta. el momento de hacer efectiJvo el 
premio. 

5.& Se adjud10arán Loe siguientes premios: 

a) Artículos y reportajes periodísticos: Un premio de 26.000 
pesetas. 

b) Guiones de RIadilo o de Televisión: Un prenUo de 26..000 
pesetas. 

c) Fotogra.fí1ilS de Prensa: Un premio de 15.000 pesetas. 
d) Dibujos ht1ltllOrist1cos: Un premio de 16.000 pesetas. 
e) Diez accésit de 5.000 pesetas para premiar diez trabajos 

entre los preseIlJta.dos a C'\lI8lquiera de los grupos anteriormente 
detallados. 

Ninguno de los premios será dividido. Les }Jl"'lmenls preIIIIkls 
podrán declararse desiertos si, a juicio del Juredo, Jos tNbaJos 
presentados no alcanzan la. calidad su:flclente para. haoeños 
acreedores a los mismos. . 

Les accésoit no se deelarari.n d.es1.ertos y se edjud1cará.n en 
su tota¡Jidad, excepto en el caso de DO presentarse número safl
c1ente de concursantes. 

f) Un premio de 26.000 pesetas pan. adjud1cerlo a un trabajo 
que, sin presentado el aut« al concurso, reúna Jos ~tos de 
la. convocatoria.. Cada miembro del Jurado podré. presentaA- los 
tra.be.jos que, a su juicio. reúnan los méritos su1leielnltes pan. 
optar- a estos premios, pUdiendo el JW"ado c:lecila.rulo desierto, 
si así 10 estimara conveniente. ' 

6.& El Servicio Nacionad de Loter1as COtlSe1"'V'a4"' los trabajos 
presentados, que no serán devueltos a sus propietarios, y se re
serva el de!"echo de reproducir, total o parcialmente, los que re
sulten premiados. 

7.& Si se considem necesario, Jos autores pre.mja.dos justiftca.. 
rán su personalidad. Si alguno de los premios se adjUdicase a. 
un autor fallecido, se entregará su importe, sin intel"Vil'llclÓll 81- I 

guna, judicial, a la. persona o personas de Su familla á quienes :
el Jurado considere con mejor derecho. 

8.& El examen y calificacián de los trabajos recibidos se haI.-á 
por un Jurado cuya OOlllposición se publicará oportunamente, 
designado por el Jefe del Servicio Nacional de Loterías. 

9.& El mero hecho de participar en éste concurso equivale 
a la total conformidad con las presentes bases 

10. Todas las incidencl1ilS no previstas en estas bases senín 
resueltas por el Servicio Naciona.l de Loterías o por el Jurado, 
ooando éste quede constituido. 

Madrid, 28 de marzo de 1967.-'E'l Jefe del Servicio, Fhmclsco 
Rodríguez Cirugeda. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Laterias 
por la que se autoriza al Presidente del CfrcuZo Ca- . 
tólico. de Obreros de Teruel, con residencia en Te
ruel, para celebrar u~ rifa de utilidad pública en 
cmnbinación con la Loteria Nacional. 

Por acuerdo de este Centro dln!ctivo se ha autorizado la 
rifa cuyos detalles figuran a continuación: 

Fecha del acuerdo de) Centro directivo : 27 de febrero 
de 196'1. 

Peticionario : Preside·:lte del Circulo Oatólico de Obreros de 
Teruel, con residencia en Terue1, F'n!.nc1sco Piquer, número 18. 

Clase de rifa.: Utilidad púb11ca, · . . 


